
m e m o r i a d e e o r i p t 1 v a

correspondiente a un MODELO DE UTILIDAD 
por "Dispositivo dispensador para servi­
lletas y análogos"* a favor de Cítricos 
y Refrescantes, S.A., entidad espaHola, 
domiciliada en Barcelona, Infanta Carlo­
ta* 40*
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Conforme ae indica en el enanolado, la presente 
invención hace referencia a un diapositiva dispensador pa­
ra servilletas y análogos.

Este dispositivo queda constituido por un recep— 
5. tácalo tubular, provisto de una abertura en sentido longi­

tudinal, y estando sus dea bocas obturadas practicablemen­
te per dea testeros que se retienen ajustadamente, presen­
tando tales testeros un saliente angular en su cara inter­
na* apoyándose en estos salientes el pliego de servilleta*

10. a dispensar, colocadas en zigzag, asomándose le primera de 
ellas por aquella abertura, y previéndose, bago dichos sa­
lientes, contrapesos que aseguren una posición erguida en 
el dispositivo, permitiendo un balanceo limitado entre dos 
tope* de los testeros.

15* Para el megor entendimiento da cuanto antecede,
se hace referencia seguidamente a la boga de dibagoa que 
forma parte de esta memoria, y la cual, dado su fin expli­
cativo, deberá considerarse come desprovista de todo carác­
ter limitativo respecte al alcance de la actual invención.

20. En el dibujo:
- Figura 1 es una vista en perspectiva Raiga dispositivo 
según la invención, mostrándose son un saliente desplazado,
- Figura 2 es ana vista seccionada del propio dispositivo, 
ya en situación da empleo.

25. Esencialmente, el dispositivo ilustrado compren-
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d* *1 yeeept&Máol y isa
El receptáculo 1 está foxt^do a&aplemante por un 

tresoo tahuaar que tiene la aberbtra 3 longitadinal, quedan-

5. eajmnte oonstltuirsa en material plástico rígido.
loa dea testeros 2 son en toramente igualo# entre 

ai, y ofrecen un fonda 4 general circular# del contorno del 
cual amarse la pared 5 asenoialm^te cilindrica# ^mque coa 
don re^rueaaaiante* enterca# simátrioo*, que timen lo*

19* orifloioa 6 ciegos. 3&a&dda del fondo 4 sobresale al aa*

caale* a* eaoaantra anapaagl&â ha ̂ M&ghatjKIiMRHaMMbtyiâ - 
asHta* Finalmente, do la pared 5 parten los spáadleoa 9

15* El tentare a* paca, t&eao dea pieza** ana que
tiene todo* loa aleñante* renegado* excepto le l&a&aalO* 
y que puede ser taab&fa Baldeada en material plástico rígido
y aleado eatá lámina 16 por ageaplo da ploma*

fado elle es eagaentra debidamente dimensloando 
29* y ooailgKrado para integrar un conjunto en §1 que lea tes­

teras 2 se ajustan aa las bocas gal receptáculo 1* en fama 
gao* tal y cena aeSalu el dibujo, la franja inmediata ala 
beca del receptáculo ae alega en el busca del testero, en 
donde se retiene a ír&seiáa, correspondiendo los extremos 

25. de la abertura 3 en las ranuras femadas por los apéndice* 9



de modo que los dos testeros quedan con su. giro bloqueado 
respecto del receptáculo, y viceversa. Con ello, estando 
la abertura en la parte superior, los dos testeros ofrecen 
un sector circular (véase la figura 3} limitado por los dos 
re amasamientos, y así la estabilidad del conjunto queda 
asegurada entre ellos, aunque con cierta muy limitada po­
sibilidad de balanceo, y en una posición que queda afianzar- 
da por las dos láminas 10 que actúan 3o contrapeaos.

la utilización de este dispositivo queda mostrada 
en la figura 2. Apoyado por sus extremos en los salientes 7, 
se coloca un pliego de servilletas ligeramente dobladas, con 
la superior de ellas asomándose por la abertura 3. Batas 
servilletas 11 pueden ser de papel, celulosa a  otro mate­
rial adecuado, y destinándose a cualquier empleo.

El dispositivo es especialmente idóneo para la so­
bremasa de bares y similares, poniendo al servicio del con­
sumidor un demento práctico y económico, a la vez que vis­
toso.

No obstante, cuanto se ha expuesto no debe suponer 
impedimento ni limitación alguna para que el dispositivo ob­
jeto de la invención pueda ser realizado con modificación de 
alguna de lae partee descritas y representadas, el cual será 
variable en cuantas variantes de detalle la experiencia y la 
práctica puedan aconsejar: número de piezas, materiales, con­
figuración, etc. siempre que con ello no se desvirtúe su



esencialidad, que es la que ae concreta en la reivindica­
ción que sigue.

N O T A .
Se declara de novedad, utilidad y propiedad, par-* 

ra España y ana territorios, las siguientes
REIVINDICACIONES.
1* Diapositiva dispensador para servületaa y 

análogos, caracterizado por catar constituido por un recep­
táculo tubular, provisto de una abertura en sentido longi- 
tudinal, y catando gas das bocas obturadas practLcableman- 

por des testeros que se retienen ajustadamente, presen­
tando tales testeros un saliente angular en su cara inter­
na, apoyándose en estos salientes el pliego de servilletas 
a dispensar, colocad^ en zigzag, asomándose la primera de 
ellas por aquella abertura, y  previéndose, bajo dichos sa-
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lientos, contrapesos que aseguran una posición erguida en 
el dispositivo, permitiendo un balanceo limitado entre to­
pes de los testeros*

2* Dispositivo dispensador para servilletas y
análogos.

Iodo ello, tal y como ae describe y reivindica 
en la presente memoria, que consta de seis hojas foliadas 
y mecanografiadas por una acia de sus caras, y de una ho­
ja de dibujos que la ilustra.

r



Barcelona a siete de ages

setenta y tres*
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